RES. 1668/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000847, Ent. N° 1754/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos relacionadas con la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Pública Nº 16/2017 para el arrendamiento de vehículos sin chofer a nivel nacional;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 52/2018 del 07/02/2018 dispuso la siguiente adjudicación: ítem 2 a Celmu S.A. por once vehículos Peugot Partner B9 chasis largo, de 3,7 a 4,1 m3 a un precio mensual por vehículo de U$S 475 más IVA y un plazo de entrega de 120 días; ítem 3 a Celmu S.A. según lo expresado en informe de fecha 27/12/17 y el ítem 4 también a la referida firma por seis vehículos Renault Master L1 H1 con capacidad 8 m3 a un precio mensual por vehículo de U$S 645 más IVA y un plazo de entrega de 120 días, dejando  sin efecto la adjudicación del ítem 1, por los fundamentos establecidos en el dictamen de la Comisión de fecha 17/01/18;    

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 702/18 de fecha 21/02/18, observó el gasto en razón de que  Olecream S.A. presentó el formulario de identificación del oferente y la carta de presentación de su oferta sin firma, carencia que, por referir a un elemento sustancial, no era pasible de ser subsanada a posteriori del acto de apertura;  y en consecuencia, la propuesta de dicha firma no debió haber sido admitida en el procedimiento y el obrar de la Administración, al permitir la suscripción de la oferta luego del acto de apertura, implico la contravención de lo establecido por el                                    Artículo 65 inciso 2° del TOCAF;  
3) que por Resolución Nº 150/18 de fecha 04/04/18, el Directorio reiteró el gasto, señalando que:  la firma Olecram S.A. no resultó adjudicataria de ninguno de los ítems, y que el hecho de que la firma no haya presentado el formulario de identificación del oferente y la carta de presentación de su oferta sin firmar al momento de la apertura, constituye una carencia formal y tal como lo dispone el Artículo 65 del TOCAF, “la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo de 2 días hábiles para salvar defectos de, carencias  formales o errores evidentes, o de escasa importancia”;  aduciendo además  inaplazables razones de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 del TOCAF otorga a la Administración la posibilidad de otorgar un plazo de 2 días hábiles para salvar defectos , carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, siendo la firma un elemento sustancial en tanto hace a la oferta en sí mismo;
2) que dicho proceder no resulta ajustado a derecho en cuanto la firma de la oferta hace a la propia propuesta en sí misma, y  otorga la certeza en cuanto a la voluntad del proponente de contratar con el Estado, y esa omisión por tanto, no puede minimizarse a una carencia meramente formal, so pena de afectar principios básicos de la contratación administrativa como el de igualdad, y del ordenamiento jurídico todo, tales como el de certidumbre y seguridad jurídica;

3) que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante en la oportunidad, no modifican la causal de observación formulada por este Tribunal, en tanto la misma reviste el carácter de insubsanable, habiendo afectado al procedimiento licitatorio por contravenir disposiciones normativas expresas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 21/02/18;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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